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Juzgado del Trabajo II C.J.C.

ACTUACIONES N°: 101/15

*H20902311975*
H20902311975

Expte N°: 101/15.-

CÉDULA DE NOTIFICACION DIGITAL

Concepción, 30 de septiembre de 2020.-

Cedula N° 1184/20

JUICIO: MANSILLA ENRIQUE RUBEN c/ VALDEZ DIEGO ROLANDO s/ COBRO DE PESOS.

Se notifica a VALDEZ DIEGO ROLANDO -  DEMANDADO

Domicilio: 90000000000, el siguiente

P R O V E I D O:

Concepción, 10 de septiembre de 2020.- Intímese a las partes obligadas en costas a fin de que en el
plazo de cinco días procedan a acreditar el pago del importe de $6749,64. en concepto de pago por
planilla fiscal, en el porcentaje que a cada una les corresponda, según la imposición de costas
prevista. En caso de incumplimiento se procederá a confeccionar el cargo fiscal ante la Dirección de
Rentas de la Provincia. Líbrense cédulas. Fdo Dr. ROBLEDO GUILLERMO ALFONSO.- Juez" QUEDA
UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-
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